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Una treintena de asociaciones de Motril y la costa firman un manifiesto de solidaridad y defensa de los derechos y libertades de los inmigrantes.


Entre estas asociaciones y colectivos los hay de todo tipo: asociaciones de voluntariado social como AMAT, CEAR, “Martín Sierra”, MPDL, Akiba, Motril Acoge...; asociaciones de vecinos como la del barrio de San José,  de San Antonio, de Santa Adela y la propia Federación de Asociaciones de Vecinos; sindicatos como CGT, UGT, CNT-AIT...; partidos y grupos municipales como PSA-Salobreña, PA-Salobreña, IU-Motril, IU-Salobreña, Grupo socialista Ayto. Salobreña...; asociaciones culturales como Asociación Musical Acorde, Cine Club Mediterráneo...; ecologistas como Alborán-Ecologistas en Acción...; religiosas como HOAC...; AMPAS del IES Giner de los Ríos, del IES Martín Recuerda...; de estudiantes de la Delegación de la UNED...; de mayores como NUALMO (El Matusalén)...


El contenido del manifiesto se posiciona ante la última reforma de la Ley de Extranjería, exponiendo el hecho de que pueda ser inconstitucional según los estudios realizados por el departamento jurídico de Málaga Acoge. 


También denuncia que se pueda utilizar el padrón municipal para perseguir a los inmigrantes indocumentados, los “sin papeles”, aunque no hayan cometido ningún delito. El padrón ya se podía utilizar para perseguir a cualquiera que cometiese un delito; ahora también se puede usar para perseguir indocumentados, por lo que se sigue asociando inmigración con delincuencia sin ninguna razón real. Esta concepción negativa de la inmigración como un fenómeno social peligroso unido a la delincuencia, hace que se aumenten las medidas policiales, negando el trato de los inmigrantes como ciudadanos con derechos.


Los efectos son, por un lado que los inmigrantes no querrán inscribirse, por lo que perderán los derechos básicos de la asistencia médica básica, la educación y la posibilidad de demostrar un arraigo en nuestra tierra para regularizar su situación. Por otro lado, también los ayuntamientos se verán perjudicados ya que al perder población numérica, también perderán financiación, aunque tengan que dar los mismos servicios.


Es necesario recuperar una concepción positiva de la inmigración que valore lo que nos aporta, no sólo a nivel económico, sino también como ciudadanos, vecinos y contribuyentes. De esa manera estarán en consonancia sus obligaciones y derechos en nuestra sociedad, como cualquier otro ciudadano o ciudadana. Por eso es imprescindible que exista el cauce legal suficiente para que regularicen su situación administrativa y no se vean abocados a la clandestinidad.


En ese sentido, los colectivos firmantes han enviado cartas a los Ayuntamientos de Almuñecar, Jete, Salobreña, Motril, Vélez de Benaudalla, Órgiva, Castell, Albondón... para que incluyan este tema en un pleno; valoren la inconstitucionalidad de esta reforma y pidan al Defensor del Pueblo que presente el recurso correspondiente. De igual forma se les pide que rechacen el uso policial del padrón y mantengan su confidencialidad no sólo como garantía de los derechos de los ciudadanos sino también por el valor simbólico de voluntad de integración que tiene esta acción.


La campaña sigue abierta, y se pueden seguir sumando todos los colectivos y asociaciones que lo deseen. Toda la información está disponible en www.motril.acoge.org 







